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la Seguridad Social de las Entidades que actúan como sustitutorias
de aquélla, a todo el per~o.nal 9ue perteneci~n~o o h~b~endo
pertenecido al Servicio de Vi811anc~ Aduanera, ytDlere percibiendo
a través de aquél, alguna modab4&d de aCCIón p~tectora, .en
sustitución de la establecida en el Sistema de la Sejundad Socla~.

Segundo.-EI Ministerio de Trabajo ySeguridad Social, detenm
nará conforme a los criterios establecidos en la. condición cuarta
del Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, la aportación
concreta que deberá realizar a favor de la Tesorería Genera! de la
Seguridad Social, la Entidad a que se refiere el apartado pnmero,
o la Institución que venga obligada a ello, así como el sistema de
aplazamiento del ingreso de la misma.

En todo caso, el aplazamiento dc las aportaciones a realizar
quedará sujeto a los siguientes límites:

l. El capital-coste correspondiente a las obligaciones asumidas
de los pasivos deberá ingresar~ al me~os en su SO por lOO en la
Tesorería General de la Segundad SOCial, antes del momen~o en
que dicha Tesorería General asuma cl PilO total de las prestacIOnes
del colectivo actual de pensionistas; el ingreso del 50 por 100
restante podrá efectuarse en un plazo no superior a seis años..

2. La compensación económica por las obligaciones asumIdas
correspondientes a los colectivos no ~nsionistas,que se IDgresará
en la Tesorería General de la Seguridad Social, podrá efectuarse
durante un plazo máximo de diez años.

3. A las cantidades aplazadas se aplicará un tipo de interés del
8 por lOO anual. No obstante lo antenor, al final de cada finado
de cuatro años, en el supuesto de que el interés básico de Banco
de España haya experimentado variaciones al alza o ~ la baja
superiores en un punto respecto del que se halle vIgente al
comienzo de cada período, se revisará dicho interés, en ese mismo
sentido para Jas cantidades aplazadas pendientes de ingresar en la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

Tercero.-Los efectos de dicha integración se producirán a partir
de 1 de mayo de 1987.

provisional citada anteriormente. En tales supuestos para el pago
de dichas prestaciones se estará a lo dispuesto en el número 1 de
la disposición transitoria primera del Real Decreto 2248/1985, de
20 de noviembre.

Tercero.-Por Resolución de la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social se determinarán los importes de
las aportaciones e<:on6micas compensatorias de las cargas y obliga
ciones que la Seguridad Social asume, así como el número de
aplazamientos en el Que ~fraccionen los mismos. y que deberán
ingresarse en la Tesorería General de la Seguridad Social por el
Servicio de Vigilancia Aduanera, o Entidad que asuma dicha
obligación.

La tiJación y notificación de tales aportaciones se hará con
carácter provisional, en el plazo de vemte días a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo de
Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987. El 50 por lOO del coste
de integración de los pasivos, aun cuando se halle fijado con
carácter provisional, se mgresará, sin perjuicio de su regularización
posterior, en la forma que se señala en el apartado segundo del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987, en la
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social donde resida la Entidad
que haya de realizar los ingresos.

Cuarto.-I. Las cantidades aplazadas, correspondientes a las
obligaciones asumidas por pasivos, así como por activos, deberán
ser abonadas en cantidades iguales a través del Servicio de
Vigilancia Aduanera, o, en su caso, por la Institución que venga
obligada a realizar dichos ingresos, conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 de la condición cuarta del Real Decreto 2248/1985.

2. A dichas cantidades se aplicará un tipo de interés del 8 por
100 anual. No obstante lo anterior, al final de cada periodo de
cuatro años, en el supuesto de que el interes básico del Banco de
España haya experimentado variaciones en alza o a la baja
superiores a un punto respecto del Q.ue se halle vigente al comienzo
de cada período, se revisará dicho IDterés para las cantidades aún
pendientes de amortizar.

3. El interes de aplazamiento referido en el punto anterior
constituirá parte de la deuda y su ingreso se realizará, asimismo,
conjuntamente con cada uno de los plazos.

4. El incumplimiento de pago en la fecha señalada dará lugar
al cobro del interés de demora cof1ltll'ondiente, siendo éste el
mismo que se aplique a las cantidades aplazadas.

guinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1987.

13240 ORDEN de 29 de mayo de 1987 por la que se dispone
la publicadón del Acuerdo del Consejo de Ministros
sobre la integración en el Ré,imen General de la
Seguridad Social t:k los colectIVos del Montepío del
Personal de la Mancomunidad t:k los Canales de
Taibilla y se desarrollan determinados aspectos del
mismo.

CHAVES GONZALEZ

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Director
general de Régimen económiCO de la Seguridad Social, Director
general de Régimen Jurídico de la Seguridad Social, Directores
generales del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesore·
ría General de la Seguridad Social e Interventor general de la
Seguridad Social.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se procede a ¡ntevar
en el Régimen General de la Seguridad Social al personal que
viniere percibiendo la acción protectora en sustitución de la estable
cida en el Sistema de la Seguridad Social, a través del Servicio de

ViRilancia Aduanera

El Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, ordenó que se
procediese a la integraCión en el correspondiente Régimen de la
Seguridad Social a los colectivos Que estuvieran comprendidos en
la disposición transitoria sexta. punto siete, de la Ley General de
la Seguridad Social. estableciendo en la disposición final primera
del mismo que el Gobierno acordaría la integración de determina
das Entidades que se enumeraban en la misma disposición. antes
de 4 de agosto de 1987.

El Servicio de VigilanCia Aduanera, cuyo colectivo está com
prendido dentro del ámbito de aplicación del Régimen General de
la Seguridad Social, se eñcuentra, asimismo, incluido entre las
Entidades relacionadas en la disposición final primera del Real
Decreto de referencia, cuya integración en el Régimen General de
la Seguridad Social, en aplicación del Real Decreto 2248/1985, de
20 de noviembre, ha sido solicitada por la correspondiente Entidad.

En consecuencia con lo expuesto, y a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre,
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de mayo de 1987
y a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, acuerda:

Primero.-Proceder a la integración en el Régimen General de la
Seguridad Social, en los términos y condiciones contenidos en el
Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, sobre integración en

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987 ha
decidido, con efectos de 1 de mayo de 1987 Y de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre,
la integración en el Régimen General de la Seguridad Social de los
colectivos de activos y pasivos que veman ~rcibiendo, a través del
Montepio del Personal de la Mancomuntdad de los Canales de
Taibilla, prestaciones en sustitución de las que otoraa el Sistema de
la Seguridad Social.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Real
Decreto citado, procede la determinación de los efectos Que dicha
integración ha de producir para los activos, así como el procedi
miento para el reconocimiento de las ,l)!CStaciones a asumir por el
Régimen General de la Seguridad Social ....pecto a los pasivos del
Montepío de referencia.

Consecuentemente con lo expuesto y de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987, en
relación con lo preceptuado en el Real Decreto 2248/1985, de 20
de noviembre, he dispuesto:

Primero.-Se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en 8 de mayo de 1987, que figura como anexo
a la presente Orden.

Segundo.-1. El penanal activo Que estl! integrado en el
Monteplo del Penanal de la Mancomunidad de los Canales de
Taibilla, al Que le es de aplicación el Real Decreto 2248/198), de
20 de noviembre, cotizará al Régimen General de la Seguridad
Social a partir del 1 de mayo de 1987, por todas las contingencias.

2. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá, con
carácter provisional. en favor de los pensionistas beneficiarios a los
que afecta la integración, la cuantia de la pensión Que es objeto de
integración en el Ré8imen General de la Seguridad Social.

A partir de 1 d~ enero de 1988 se considerarán definitivas las
resoluciones dictadas, en el supuesto de que con anterioridad no se
haya adoptado resolución expresa al respecto.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, para
aquéllos beneficiarios en los que exista concurrencia de pensiones
o alguna circunstancia de la Que puedan derivane incompatibilida
des en el percibo de las mismas, no se dietará la resolución
provisional citada anteriormente. En tales supuestos para el pago
de dichas prestaciones se estará a lo dispuesto en el número 1 de
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la disposición transitoria primera del Real Decreto 2248/1985, de
20 de noviembre.

Tercero.-Por Resolución de la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social se determinarán los importes de
las aportaciones económicas compensatorias de las cargas y obliga
ciones lI,ue la Seguridad Social asume, así como el número de
aplazamientos en el que se fraccionen los mismos y que deberán
ingresarse en la Tesoreria General de la Seguridad Social por el
Montepío del Personal de la Mancomunidad de los Canales de
Taibilla o Entidad que asuma dicha obligación.

La fijación y notificación de tales aportaciones se hará con
carácter provisional, en el plazo de veinte días a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987. El 50 por 100 del coste
de integración de los pasivos, aun cuando se halle fijado con
carácter provisional, se Ingresará, sin perjuicio de su regularización
posterior, en la forma que se señala en el apartado segundo del
Acuerdo de Consejo de Minístros de 8 de mayo de 1987, en la
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social donde resida la Entidad
que haya de reaJizar los íngresos.

Cuarto.-l. Las cantidades aplazadas, correspondientes a las
obligaciones asumidas por pasivos] asi como por activos, deberán
ser abonadas ·en cantidades i¡uaJes a través del Montepío del
Personal de la Mancomunidad de los Canales de Taibilla o, en su
caso, por la Institución que ven¡a obligada a realizar dichos
ingresos. conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la condición
cuarta del Real Decreto 2248/1985.

2. A dichas cantidades se aplicará un tipo de interés del 8 por
100 anual. No obstante lo anterior, al final de cada periodo de
cuatro años, en el supuesto de que el interés básico del Banco de
España haya experimentado variaciones en alza o a la baja
superiores a un punto respecto del que se halle vigente al comienzo
de cada periodo, se revisará dicho mterés para las cantidades aún
pendientes de amortizar.

3. El interés de aplazamiento referido en el punto anterior
constituirá parte de la deuda y su ingreso se realizará, asimismo,
conjuntamente con cada uno de los plazos.

4. El incumplimiento de pago en la fecha señalada dará lugar
al cobro del interés de demora correspondiente, siendo éste el
mismo que se aplique a las cantidades aplazadas.

guinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publtcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1987.

CHAVES GONZALEZ

Urnas. Sres. Sec~tario general para la Seguri~d Soci.sl. D!rector
general de Régimen EconómiCo de la Segundad Social, Director
general de Régimen Juridico de la Seguridad Social. Pirectores
generales del fnstituto Nacional de la Seguridad Social, Tesore
ria General de la Seguridad Social e Interventor general de la
Seguridad Social.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se procede a Integrar
en el RégImen General de la Se¡nrldad Social al personal activo y
pulvo que viniere percibiendo la acción protectora, en sustitución de
la establecida en el sistema de la Seguridad Social, a través del
Montepío del Personal de la Mancomunidad de los Canales de

. TaibUla

El Real Decr~to 2248/198~, de 20 de noviembre, ordenó que se
procedIese a la "mtegraCIón en el correspondiente RégImen de la
seguridad Social a los colectivos que estuvieran comprendidos en
la disposición U'8:nsitoria sex~ punto siet~, de .I~ .Ley Gene~l de
la Seguridad SOCIal, establecJ.endo en la dISposlclon final pnmera
del mismo Que el Gobierno acordaría la integración de determina
das Entidades que se enumeraban en la misma disposición, antes
del 4 de agosto de 1987.

El Montepío del Personal de la Mancomunidad de los Canales
de Taibilta, cuyo colectivo está comr,rendido dentro del ámbito de
aplicación del Régimen General de a Seguridad Social, se encuen
tra, asimismo, incluido entre las Entidades relacionadas en la
disposición final primera del Real Decreto de referencia, cuya
integración en el Régimen General de la Seguridad SocIal, en
aplicación del Real Decreto 2248/1985, de 20 de nOVIembre, ha
Sldo solicitada por la correspondiente Entidad. . .

En consecuencia con lo expuesto y a fin de dar cumpü;mIento
a lo dispuesto en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de nOV1embre,
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de mayo de 1987,
y a propuesta del Ministro de Trabaio y Seguridad Social acuerda:

Primero.-Proceder a la integración en el Régimen General de la
Seguridad Social, en los ltrminos y condiciones contenidos en el

Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, sobre integración en
la Seguridad Social de las Entidades que actúan como sustitutorias
de aquélla, a todo' el personal, activo y pasivo, Que viniere
percibiendo la acción protectora, en sustitución de la establecida en
el Sistema de la Seguridad Social, a través del Montepío del
Personal de la Mancomunidad de los Canales de Taibilla.

Segundo.-EI Ministerio de Trabajo '1 Seguridad Social determi·
nará, conforme a los entenos establecIdos en la condiCIón cuarta
del Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, la aportación
concreta que deberá realizar a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Entidad a que se refiere el apanado prímero,
o la Institución Que venga obligada a ello, así como el sistema de
aplazamiento del ingreso de la misma.

En todo caso, el aplazamiento de las aportaciones a realizar
quedará sujeto a los si¡uientes limites:

l. El capital-coste correspondiente a las obligaciones asumidas
de los pasivos deberá ingresarse al menos en su SO por 100 en la
Tesorería General de la Seguridad Social, antes del momento en
que dicha Tesorería Generarasuma el pago total de las prestaciones
del colectivo actual de pensionistas; el ingreso del 50 por 100
restante, así como la compensación económica por las obligaciones
asumidas correspondientes a los colectivos no pensionistas podrá
efectuarse durante un plazo máximo de diez años.

2. A las cantidades aplazadas se aplicará un tipo de interés del
8 por 100 annal. No obstante lo antenor, al final de cada periodo
de cuatro años, en el supuesto de que el interés básico del Banco
de España haya experimentado variaciones al alza o a la baja
superiores en un punto respecto del que se halle vigente al
comienzo de cada período, se revisará dicho interés, en ese mismo
sentido, para las cantidades a~lazadas J?Cndientes de ingresar en la
Tesoreria General de la Segundad SOCIal. .

Tercero.-Los efectos de dicha integración se producirán a partIr
del I de mayo de 1987.

ORDEN de 29 de mayo de 1987 por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros
sobre la ínJfE"ación en el Régimen General de la
Seguridad 'Social de los colectivos del Montepío de
Previsión Social para Empleados y Obreros de Puertos
y se desarrollan determinados aspectos del mismo.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de mayo de1987 ha
decidido, con efectos de 1 de mayo de 1987, y de conformIdad con
lo establecido en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de nOV1embre,
la integración en el Régimen General de la Seguridad Social de los
colectivos de activos y pasivos que venían percibiendo, a través del
Montepío de Previsión Social para Empleados y O,?reros de
Puertos. prestaciones en sustitución de las Que otorga el SIstema de
la Seguridad Social.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el ~eal
Decreto citado, procede la determinación de los efectos que dIch.a
integración ha de producir para Jos activos, .así como el procedI
miento para el reconocimiento de las prestaCIOnes a asumIr por el
Régimen General de la Seguridad SocIal respecto a los pasivos del
Montepío de referencia.

Consecuentemente con lo expuesto y de conformidad con el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987, en
relación con lo preceptuado en el Real Decreto 2248/l98~, de 20
de noviembre, he dispuesto:

Primero.-Se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de
Ministros adoptado en 8 de mayo de 1987 que figura como anexo
a la presente Orden.

Segundo.-1. El. personal. activo que esté integrado en el
Montepío de PreV1S1ón Soctal para Empleados y Obreros de
Puertos, al que le es de aplicación el Real Decreto 2248/198~, de
20 de noviembre, cotizará el Régimen General de la ~urtc¡ad
Social a partir de 1 de mayo de 1987, por todas las contIngenCIas.

2. ' El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá, con
carácter provisional, en favor de los pensioni:,;~~ beneficiari~s a los
que afecta la integración, la cuantía de la pensll:~n que es. objeto de
integración en el Régimen General cre--Ia S~gundad SocI8;I..

A partir d~ 1 de enero de ~ 988 se conSIderarán defi~ltlvas las
resoluciones dIctadaS, en el supuesto de que con antenondad no se
haya adoptado resolución expresa al respecto.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, .para
aquellos beneficiari~ en los que exista con~urren~ia de pe~s~~nes
o alguna circunstanCIa de la Que puedan denv8!SC I~compat1bIh~
des en el percibo de las mismas, no se dictara la resOIUCIOD
provisional citadé!- anteriormente. En ~Ies supuestos~ el pago
de dichas ~restacIones se estará a lo dispuesto en el numero 1 de
la disposiCIón transitoria primera del Real Decreto 2248/198~, de
20 de noviembre.


